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Ejecución individual vs. Ejecución colectiva

 “Incumplimiento de una obligación” vs. 

“Cesación de pagos” (estado de hecho: 

imposibilidad de hacer frente a las 

obligaciones liquidas y exigibles; impotencia 

patrimonial = insolvencia).

 “Prior tempore potier iure” vs. “Par condicio 

creditorum” (salvo prelación legítima 

establecida por la ley).



Universalidad

 Todos los acreedores tienen la carga de 

verificar su crédito (art. 32 de la LCQ).

 Prohibición de deducir nuevas acciones de 

carácter patrimonial contra el concursado 

(art.21 de la LCQ).

 Suspensión de los procesos en trámite.

 Suspensión del curso de los intereses (art. 19 

de la LCQ).

 Suspensión actos de ejecución forzada.









Elementos a considerar en todos 

los casos

1) Competencia.

 Tasa de justicia y su contribución (arts. 337 inc.g  -

En los concursos preventivos el monto imponible resulta del importe de los 

créditos verificados o en su defecto el pasivo denunciado- y 338 inc.e  -

En los concursos preventivos deberá abonarse la tasa dentro de los ciento 
ochenta (180) días corridos contados a partir de la fecha de la notificación del 
auto de homologación del acuerdo. En defecto de los supuestos aludidos la 

tasa deberá abonarse antes que se dé por concluido el procedimiento- del 
Cód.Fiscal – t.o.2011-).

1) Existencia de bono y anticipo previsional.

2) Poder con facultad especial (art. 9 - 24.522).

3) Documentación a desglosar y copias para certificar.

4) Cargo de Receptoría General de Expedientes.

5) Foliatura.



SUJETOS COMPRENDIDOS
(art.2 de la ley 24.522)

 Personas de existencia visible (comerciantes o no, 

incapaces e inhabilitados).

 Personas de existencia ideal de carácter privado.-

 Personas de existencia ideal en las que el Estado 

sea parte.-

 El patrimonio del fallecido mientras se mantenga 

separado del patrimonio de los sucesores.-

 Los deudores domiciliados en el extranjero respecto 

de bienes existentes en el país.-

 Las asociaciones mutuales (art.37 de la ley 20.321, 

texto según ley 25.374).-



SUJETOS EXCLUIDOS

 Compañias de seguros.-

 Administradoras de fondos de jubilaciones y 
pensiones (AFJP; ley 24.241). Liquidadas por 
la ley 26.425.-

 Los excluidos por leyes especiales: 

 a) Fideicomisos de entidades deportivas (ley 
25.284).-

 b) Entidades financieras (21.526).-

 Sociedad conyugal (?)

 Consorcios de copropietarios (?)



Representación legal 

 Sujeto concursable de existencia ideal debe 

presentar la solicitud de apertura del concurso 

preventivo por el representante legal con resolución 

del órgano de administración, en caso de 

corresponder (verificar la documentación que 

acredite la corrección de la resolución adoptada).

 Dentro de los 30 días de la fecha de presentación 

debe presentar la resolución de la asamblea de 

continuar el trámite (art.6 de la ley 24.522).

 Sanción = Desistimiento de la petición.-



Representación procesal

 Para el caso de representación voluntaria del 
deudor, el apoderado debe contar con 
facultad especial en el poder para solicitar el 
concurso preventivo (art. 9 de la ley 24.522).-

 No es necesario un poder especial, sino que 
basta un poder general en el que conste la 
cláusula especial referida a la posibilidad de 
peticionar la apertura del concurso (Heredia).

 No cabe admitir la invocación del art. 48 del 
CPCC en calidad de gestor procesal 
(Heredia).



Recusación sin causa: Improcedencia





Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

 Su incumplimiento habilita el rechazo in-limine por 

parte del magistrado (art. 13 segundo párrafo de la 

LCQ).

 El escrito y la documentación agregada deben 

acompañarse con DOS (2) copias firmadas.

 Cuando se invoque causal debida y válidamente 

fundada, el juez debe conceder un plazo 

improrrogable de DIEZ (10) días, a partir de la fecha 

de la presentación, para que el interesado dé 

cumplimiento total a las disposiciones del presente 

artículo.



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

1)  Constancia de inscripción e 

instrumento constitutivo.
“Para los deudores matriculados y las personas de existencia 

ideal regularmente constituidas, acreditar la inscripción en los 

registros respectivos. Las últimas acompañarán, además, el 

instrumento constitutivo y sus modificaciones y constancia de 

las inscripciones pertinentes.Para las demás personas de 

existencia ideal, acompañar, en su caso, los instrumentos 

constitutivos y sus modificaciones, aun cuando no estuvieron 

inscriptos.”



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

2) Explicación de las causas relativas 
a la situación patrimonial.
“Explicar las causas concretas de su situación patrimonial con 
expresión de la época en que se produjo la cesación de pagos y 
de los hechos por los cuales ésta se hubiera manifestado.”

Si el relato es convincente, el reconocimiento 
– explicado y pormenorizado - del deudor de 
encontrarse en cesación de pagos resulta 
suficiente para acceder a la apertura del 
concurso preventivo. No se requiere prueba 
suplementaria. Efecto confesorio.



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

3) Estado detallado y valorado del 

activo y pasivo.
“Acompañar un estado detallado y valorado del activo y pasivo 

actualizado a la fecha de presentación, con indicación precisa 

de su composición, las normas seguidas para su valuación, la 

ubicación, estado y gravámenes de los bienes y demás datos 

necesarios para conocer debidamente el patrimonio. Este 

estado de situación patrimonial debe ser acompañado de 

dictamen suscripto por contador público nacional.”



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

4) Balances, otros estados contables, 

memorias e informes del organo 

fiscalizador.
“Acompañar copia de los balances u otros estados contables 

exigidos al deudor por las disposiciones legales que rijan su 

actividad, o bien los previstos en sus estatutos o realizados 

voluntariamente por el concursado, correspondientes a los 

TRES (3) últimos ejercicios. En su caso, se deben agregar las 

memorias y los informes del órgano fiscalizador.”



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

5) Nómina y legajos de acreedores.
“Acompañar nómina de acreedores, con indicación de sus 

domicilios, montos de los créditos, causas, vencimientos, 

codeudores, fiadores o terceros obligados o responsables y 

privilegios. Asimismo, debe acompañar un legajo por cada 

acreedor, en el cual conste copia de la documenta sustentatoria 

de la deuda denunciada, con dictamen de contador público 

sobre la correspondencia existente entre la denuncia del deudor 

y sus registros contables o documentación existente y la 

inexistencia de otros acreedores en registros o documentación 

existente. Debe agregar el detalle de los procesos judiciales o 

administrativos de carácter patrimonial en trámite o con 

condena no cumplida, precisando su radicación.”



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

6) Libros de comercio y de otra 

naturaleza.
“Enumerar precisamente los libros de comercio y los de otra 

naturaleza que lleve el deudor, con expresión del último folio 

utilizado, en cada caso, y ponerlos a disposición del juez, junto 

con la documentación respectiva.”



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

7) Denuncia de procesos concursales 
anteriores y otras justificaciones.
“Denunciar la existencia de un concurso anterior y justificar, en su 
caso, que no se encuentra dentro del período de inhibición que 
establece el artículo 59, o el desistimiento del concurso si lo hubiere 
habido.”

art. 59: Imposibilidad de presentar una nueva petición de concurso 
hasta después de transcurrido un año de la declaración de 
cumplimiento del concurso anterior.

art. 31: Imposibilidad de presentar una nueva petición de concurso 
hasta después de transcurrido un año de rechazada, desistida o no 
ratificada una petición anterior, si existen pedidos de quiebra 
pendientes.

CHEQUEAR LOCS CASOS!!!



Requisitos formales 

(art.11 de la ley 24.522)

8) Nómina de empleados y 

declaración de deuda laboral y 

previsional.
“Acompañar nómina de empleados, con detalle de domicilio, 

categoría, antigüedad y última remuneración recibida. Deberá 

acompañarse también declaración sobre la existencia de deuda 

laboral y de deuda con los organismos de la seguridad social 

certificada por contador público.” (Inciso incorporado por art. 1º 

de la Ley Nº 26.684 B.O. 30/06/2011).



Requisitos formales 

(art.12 de la ley 24.522)

 Constitución de domicilio procesal no solo del 
concursado, también “a titulo personal” los 
administradores y socios con responsabilidad 
ilimitada.

 Incumplimiento NO es causal de rechazo de 
la demanda sino que pone en funcionamiento 
el sistema de notificaciones de los arts.41 y 
133 del CPC.

 El constituido en los autos principales vale 
para los incidentes.



Incumplimiento de los recaudos 

formales exigidos por el art.11 de la 

LCQ

 “Cuando se invoque causal debida y válidamente fundada, 

el juez debe conceder un plazo improrrogable de DIEZ (10) 

días, a partir de la fecha de la presentación, para que el 

interesado dé cumplimiento total a las disposiciones del 

presente artículo.”

 El deudor DEBE pedir expresamente la prorroga

 2) El deudor DEBE invocar causal fundada en algún hecho 

o inpedimento

 El juez DEBE conceder la prorroga si se cumplen los 

puntos anteriores.

 Se admite jurisprudencialmente el cumplimiento de los 

recaudos durante el trámite de apelación ante la Alzada.







Sentencia de apertura de 

concurso preventivo

Contenido:

a) Audiencia para sorteo de síndico. Indicación de la categoría A o B

(art. 253 inc.5 de la LCQ).

b) Fecha hasta la cual se pueden presentar los pedidos de

verificación ante el síndico (entre los 15 y 20 días en que se estima

la finalizacion de la publicación de edictos)

c) Fechas de presentación del informe individual e informe general

(arts. 35 y 39 de la LCQ).

d) Plazo para presentar los libros.

e) Orden de publicar edictos y libramiento de rogatorias.

f) Anotación en el Registro de concursos.

g) Inhibición general de bienes.

h) Depósito para gastos de correspondencia.

i) Fecha de la audiencia informativa.

j) Informe sobre pasivos laborales y pronto pago.

k) Constitución de un comité de control.











Inhibición general de bienes

Interdicción

 art. 14 inc.7) ordena disponer en la sentencia de 
apertura de concurso preventivo: 
“La inhibición general para disponer y gravar bienes 
registrables del deudor y, en su caso, los de los 
socios ilimitadamente responsables, debiendo ser 
anotadas en los registros pertinentes.”

 art. 2 inc.b y 37 de la ley 17.801: caducan de pleno 
derecho a los cinco (5) años las anotaciones que 
dispongan embargos, inhibiciones y demás 
providencias cautelares.

 art. 207 del CPC: “Las inhibiciones y embargos se 
extinguirán a los 5 años de la fecha de su anotación 
en el Registro de la Propiedad, salvo que a petición 
de parte se reinscribieran antes del vencimiento del 
plazo, por orden del juez que entendió en el proceso“







Separación de la adminstración

 Intimación bajo apercibimiento de separar al 

concursado de la administración.

 art. 17 de la LCQ: “... cuando el deudor … 

oculte bienes, omita las informaciones que el 

juez o el síndico le requieran, incurra en 

falsedad en las que produzca o realice algún 

acto en perjuicio evidente para los 

acreedores, el juez puede separarlo de la 

administración por auto fundado y designar 

reemplazante.”





Concurso de los integrantes de 

la sociedad conyugal
 Sociedad conyugal no resulta una persona ideal distinta a la de 

sus integrantes.

 Con relación a las deudas rige lo normado por los arts. 5 y 6 de 
la ley 11.357: 

ARTÍCULO 5.- Los bienes propios de la mujer y los bienes 
gananciales que ella adquiera no responden por las deudas del 
marido, ni los bienes propios del marido y los gananciales que 
él administre responden por las deudas de la mujer.

ARTÍCULO 6.- Un cónyuge sólo responde con los frutos de sus 
bienes propios y con los frutos de los bienes gananciales que 
administre, por las obligaciones contraídas por el otro, cuando 
sean contraídas para atender las necesidades del hogar, para 
la educación de los hijos, o para la conservación de los bienes 
comunes. 





Suspensión de actos de 

ejecución forzada
 ARTICULO 21.- Juicios contra el concursado. La apertura del 

concurso produce, a partir de la publicación de edictos, la 
suspensión del trámite de los juicios de contenido patrimonial 
contra el concursado por causa o título anterior a su 
presentación, y su radicación en el juzgado del concurso. No 
podrán deducirse nuevas acciones con fundamento en tales 
causas o títulos. 

 ARTICULO 24.- Suspensión de remates y medidas 
precautorias. En caso de necesidad y urgencia evidentes para 
el concurso, y con el criterio del artículo 16, párrafo final, el juez 
puede ordenar la suspensión temporaria de la subasta y de las 
medidas precautorias que impidan el uso por el deudor de la 
cosa gravada, en la ejecución de créditos con garantía 
prendaria o hipotecaria. Los servicios de intereses posteriores a 
la suspensión son pagados como los gastos del concurso, si 
resultare insuficiente el producido del bien gravado. Esta 
suspensión no puede exceder de NOVENTA (90) días. 





Desistimiento del proceso 

concursal

 Desistimiento sanción: se configura ante el 

incumplimiento de las cargas impuestas por 

la ley (art. 30 de la LCQ):

 No presentar los libros (inc.5 del art.14)

 No depositar fondos para gastos de 

correspondencia (inc.8 del art.14)

 Omisión de publicar edictos (arts. 27 y 28)

Se hace efectivo de oficio; no aplicando la 

sanción si se descarta la maniobra dilatoria.









Desistimiento del proceso 

concursal

 Desistimiento voluntario: 

 Tácito: falta de ratificación prevista en los 
arts.6, 7 y 8 de la LCQ.

 Expreso:

 1) antes de la primera publicación de edictos, 
no requiere conformidad de ningún acreedor. 
Constituye un acto unilateral.

 2) después de la primera publicación requiere 
conformidad del 75% de los acreedores 
quirografarios.
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